
 

 

 

 
 
ORDEN DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD QUE TIENE 

POR OBJETO EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 5 MAMOGRAFOS DIGITALES y 2 

MAMOGRAFOS DIGITALES CON ESTEROTAXIA DE LA MARCA HOLOGIC, DE LA 

UNIDAD CENTRAL DE RADIODIAGNOSTICO. 

 

Expediente: A/SER-010609/2025 

 

D. Cesar López Velayos, en virtud de las atribuciones conferidas según Resolución 342/2021 de 13 de 

septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de Delegación de Competencias en materia 

de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los Centros de 

Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y en el Director 

Gerente del SUMMA112. (B.O.C.M. nº 222 de fecha 17-09-2021). 

 

Así, visto el Informe de Necesidad emitido por la Dirección Técnica, que actúa como organismo 

promotor de la presente contratación, se constata la existencia de una necesidad a cubrir mediante el 

Servicio de mantenimiento de 5 mamógrafos digitales y 2 mamógafos digitales con esterotaxia 

de la marca HOLOGIC. Esta cuestión por tanto justifica y demanda que la Unidad Central de 

Radiodiagnóstico acuda al mercado para cubrir dicha necesidad, circunstancia que explica la 

convocatoria del actual expediente de contratación. 

 

1.- OBJETO, DURACIÓN Y PRECIO DEL CONTRATO. (Art. 99, 29 Y 102 LCSP 9/2017): 

Este contrato tiene por objeto el servicio de mantenimiento de 5 Mamógrafos Digitales y 2 Mamografos 

Digitales con Estereotaxia de la Marca HOLOGIC. 

 

La duración del contrato será de 6 meses. 

Procede prórroga: SÍ 

Total duración contrato más prorroga: 24 meses 

 

El presupuesto estimado de licitación asciende a la cantidad de 105.342,60€: (Base imponible 

87.060,00€ - IVA 18.282,60€) 

 

1.1.- Modalidad y naturaleza del contrato (Art. 16.3 a. LCSP 9/2017): Máximo estimado. 

Naturaleza del Contrato: Contrato de Servicios en el que el adjudicatario se obliga a realizar el servicio 

de acuerdo con lo estipulado en las prescripciones técnicas. 

Contratos de servicios cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de una 

actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o suministro, incluyendo 

aquellos en que el adjudicatario se obligue a ejecutar el servicio de forma sucesiva. 

 

1.2.- Precio del contrato: 

Para la determinación del precio, se han tenido en cuenta estudios de mercado de costes de otros 

centros sanitarios y también los vencimientos de las garantías de estos equipos según se detalla en el 

Anexo I del PPT. 

 

Presupuesto. 

Base imponible:    87.060,00 euros 

 Importe del I.V.A.:      18.282,60 euros 

 Importe total:   105.342,60 euros 
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Ref: 07/604627.9/25



 

 

 

 
 

Anualidad   Importe 

  2025    105.342,60 €   (6 meses) 

 

1.3.- Revisión de precios: (Art. 103 LCSP 9/2017) 

Procede: NO 

 

Considerando que uno de los objetivos establecidos por esta Dirección es la moderación del gasto y 

que su consecución, asociado al interés público, exige, entre otros aspectos, eliminar las eventuales 

variaciones de precios que pudieran producirse durante el plazo de ejecución del contrato, ya sean 

consecuencia de oscilaciones propias del mercado o de otras circunstancias ajenas al mismo, tales 

como la actual incertidumbre que afecta a la evolución de la economía monetaria, dada que en los 

próximos ejercicios pudieran influir negativamente sobre el presupuesto de gasto del Hospital, conocido 

en el momento de la licitación el tiempo de ejecución del contrato, habiéndose previsto el precio con 

precios de mercado actuales y tenido en cuenta la incidencia del IPC, puede establecerse un precio 

cierto, no sujeto a variaciones, que haga compatibles los intereses comerciales de los licitadores con 

la previsión de la evolución del precio de mercado. 

 

1.4.- Valor máximo estimado (Art. 101 LCSP 9/2017): 

 

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: El valor estimado del contrato lo constituye 

el importe total pagadero según las estimaciones del Órgano de contratación, más posibles 

modificaciones sin incluir el IVA 

Valor estimado del contrato (art. 101 LCSP): 365.652,00 € 

 

2.- División en lotes: 

 

Procede: No 

 

3.- Procedimiento de adjudicación: 

El contrato se adjudicará por procedimiento negociado sin publicidad, en aplicación de los artículos 166 

a 171 de la LCSP, conforme a los términos y requisitos establecidos en dicho texto legal. 

Tramitación: ordinaria 

Procedimiento: Negociado sin publicidad 

 

4.- Justificación de la elección de los criterios de adjudicación: 

 

Se ha elegido el procedimiento negociado sin publicidad en base a que se trata de un mantenimiento 

único y exclusivo y no existe ninguna alternativa en el mercado, de conformidad con lo establecido en 

el supuesto del art. 168. de la LCSP.  

 

 

 

5.- Condiciones especiales de ejecución: 

 

Incorporación de cláusulas sociales, ambientales y de innovación como condiciones especiales de 
ejecución: 
 Como criterios sociales 
 Como criterios ambientales 
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 Como criterios de innovación 
 
Condiciones especiales de ejecución: 

 

a) La empresa adjudicataria reconoce expresamente tener el conocimiento, la capacidad, los 

recursos y medios necesarios para cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones y normas que resulten 

de aplicación para la ejecución del Contrato en materia de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente, 

manteniendo indemne a la Unidad Central de Radiodiagnóstico, frente a cualquier reclamación derivada 

de incidentes acaecidos en relación con tales materias con ocasión de la ejecución del Contrato. 

b) La empresa adjudicataria debe proveer a todo su personal con los equipos de protección personal 

homologados que sean de aplicación según el plan de prevención de riesgos laborales derivado del análisis 

de riesgos realizado para los trabajos objeto del Contrato, asegurándose de que tal personal ha recibido la 

formación necesaria en el uso de tales equipos. 

c) La empresa adjudicataria deberá, a requerimiento del Órgano de Contratación de la Unidad Central 

de Radiodiagnóstico, presentar toda la documentación que acredite el cumplimiento de aquellas 

obligaciones que deban o puedan estar documentadas. 

 

El licitador presentará con la documentación administrativa un compromiso de mantener las condiciones 

anteriormente mencionadas durante la ejecución del contrato. 

 

 

RESUELVE 
 

ORDENAR el Inicio y la tramitación del expediente para la contratación del Servicio de 

mantenimiento de 5 mamógrafos digitales y 2 mamógafos digitales con esterotaxia de 

la marca HOLOGIC, por un importe de CIENTO CONCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA 

Y DOS EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (105.342,60 € IVA incluido), que habrá de 

finalizar con la adjudicación del mismo con pleno sometimiento a las disposiciones previstas 

en las Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE Y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014. 

 

San Sebastián de los Reyes a, 4 de febrero de 2025 

 

EL DIRECTOR GERENTE 

 

 

 

 

 

Fdo: Cesar López Velayos 
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